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Ciudad de México, a 14 de agosto de 2019. 

 
Asunto: Se hace del conocimiento el contenido del 
Oficio No. DGN.312.01.2019.2946 – Alcance oficio 
312.2019.01.1363. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio No. 
DGN.312.01.2019.2946, signado por el Director General de Normas Lic. Alfonso Guati Rojo Sánchez, 
y el Director General de Comercio Exterior Lic. Juan Díaz Mazadiego, fechado al 12 de agosto de 2019 
y dado a conocer a través de los portales de, Sistema Nacional de Información de Comercio Exterior 
SNICE (https://www.snice.gob.mx/cs/avi/snice/anexonoms.normatividad.html), y el Sistema Integral de 
Normalización y Evaluación de la Conformidad SINEC (https://www.sinec.gob.mx/SINEC/) de la 
Secretaria de Economía, en este último bajo el Boletín DGN – 012, y a través del cual señala que, con 
antecedente de que el pasado 15 de mayo de 2019 DGN y DGCE emitieron el Oficio 
312.2019.01.1363 por medio del cual se estableció que se podría llevar a cabo las importaciones 
de mercancías cuyas solicitudes se hubieran ingresado ante el Organismo de Certificación 
antes del 31 de mayo de 2019, y contando para ello, obtener el resultado de la certificación en 
un plazo no mayor de 90 días naturales, mismo que concluyo el 12 de agosto de 2019. 
 
Y, considerando el volumen de solicitudes presentadas y que aún se encuentran pendientes de que se 
sometan a los procesos de evaluación de la conformidad, la Secretaria de Economía considera 
necesario otorgar un plazo adicional de 15 días naturales, por lo que esta autoridad Resuelve: 
 
 
“… 
 
PRIMERO.- (…) 
 
SEGUNDO.- Los acuses de recibo de los folios de solicitudes que se hayan ingresado ante el 
Organismo de Certificación, Laboratorio de Prueba y Calibración, o Unidades de Verificación, antes del 
31 de mayo de 2019 indicando en el oficio 312.2019.01.1363, tendrán un periodo adicional de 15 días 
naturales para efectos de determinar en su caso, un plazo mayor a efecto de obtener el resultado de 
certificación con la NOM correspondiente. 
 
 
TERCERO.- Una vez emitido el certificado de conformidad correspondiente, el Organismo de 
Certificación deberá transmitir la información del mismo al Sistema Normas-Aduanas. 
 
 
CUARTO.- En el caso de que no se obtenga el certificado de conformidad favorable por parte del 
Organismo de Certificación no se podrá seguir importando al amparo del acuse de recibo previsto en 
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el Punto Segundo del presente oficio, lo anterior, sin perjuicio de que las autoridades tomen medidas o 
dicten las sanciones correspondientes conforme a sus respectivas atribuciones. 
 
…” 
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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